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NORMA 3.' CRNTIUF IlnCFNlrs !'¡\I~,' J!" 'il" '>\Hn.',~, DB SOLH'T~
j'AIF;!.; r,,," H

Las IJecal' !lalJr:Lr: de :"¡;!lU(;-,«' .W",'''C':d ¡~ulH'ntt· pura Cen
tros docente::; de Ja loc;likiaü dUlHic U~¡jf'.3 t'll ¡'psidencia famj~

liar el 80licitante o de io(:¡.¡lid(lci lJltP:!lil:l Cl:Yfl distancia y me
elios de comunicación p€rIn1t.RJI f'( de,<lp'RZl1tniento dIario. 8610
ouando no se imparta en ella 11 (>lL~eti9n7.A {¡11i" pretenda seguir
pC!<lrá pedirla para lo{)¡,l-1jdBu dj,~tinll.1

Las beca! destinadas a rf'aJj~Br f;':'(hHJif.'~" en. E¡;;pafia única
mente podrlln ser solicitada!:'. ,,'u:mdu IW('XL-:ta f'H la RepüblicH
de ,Guinea ECllatorh"l.l C<~ntro d{){~{~IHe qnf' r¡: illJfXf'1011e la'" en~e
fi8NR-8 Que deset' t"sLudíRr i'l ROllV!f an!!'

NORMA 4,'" PLAZO, PRESKN"TilCIÜt-: y n:'\!\Jln 1)1.' . '$ :-;OT"tCt'TUDER

t.aa soUcitud€s deberán presf'nrlll'~;{' en impresoR oficiale8,
que serán rac1l1t~os gl'atuitl:UOli'utl" ~l lü", ¡nterel'lad-a.<¡. a pa1't<J1'
de 1á publioBC1ón de la presente Orden f>ú los día,rioa oftclale.-<;¡
de ambos plÚses y hasta el lO eh:, f,epti-embrt> próxImu, ene!
1\4inilterio de Educftmón Nacional de ].9 Rf'pllbHcn <ilf' OuJne3
!:('uatot1al

En lo posible s!-! s~uirúll log entel-ios e.-',laUlt'-cídús en 1:1 01"
den ministerial de 12 d.e febrero (jet pj'f"st'nt\~ IÜIO, y la Conüs.iún
de Selección estará integrada por

Dos repréeIltantes d.el Mini¡.;terJo úe Educa.ciün Nacional de
la RepúbUca .(l,e Ouinea Ecuatorial designwos por el Jefe (.11':'1
1)ep1tt&mento; -el Coordinador del Ministerio de FAucación v
Ciencia cJ:é Espafia. en el programa de colaboración educatiVft
y un Delegado. de la Embs.]ada <'lf' Espa,fia N1 dicha R,epl1blíC3

NORM>\ G~ MATHicllJA (iF;>\nrn.'l.

Todol J08 alumnos bf"Cflríos tRnd1'B,n l1ereclw 1\ mat1'1cula
lratulta en lO! Centrüs doce-ntes oflc1s1f'1! 1': t'xt'lustvllnHmte pn
loa Mtl.tdioa para Jo." QUf' .'11' 1"'1:'- adhlilk'ó In '!Jof'('0.

¡,lOfiMA '1'

A las becns a disJrul,ar f'n Ce.nhos espaüo}e" les sHá de
aplicacIón 10 diSlJuesto (']1 h Otden müüstet'íal de 16 de julio
de 19M (<<-J3ólettn OficIal del Estado» del 19 de septierobrel, en
eiPecial a 10 reTf>fente & traslados d~ becu., cambio de estudlos
y Centro, tite.

Lo que comunico fl V. 1 par:) '.u '~OIHlcjmlentQ g (jpmás
e!~ctos.

O1os euard.e a V. 1, mUC11iJS RflO~
Madrid. 29 de. ,1ulto <lú 1970

VILld\R, PAl.ASl

RESOLUCION tif tu DÚ'ección Geneml de Enlle
ñanea Primaria por la que ;te supri1ne el carácter
de comarcal de las zonas de inspección de Castue~
ra y LlerellQ, en la provincia df' Badajoz.

Vista. la propuesta qUe formuJa el Consejo de Inspección de
Ense1'1anEa Prtmat1a de BadajCl"Z, en el sentido de que sea. aupri·
mido el eatácter de comarcal de Jfl3 ?Onas de Castuera y L]e-.
r.m& en aquelle. provincia.

Tt'1l~ndo en euenta la..<j. razones .expuestas en dlcha propuesta
y el1nfarme favorable de la lnspeccJ6n Central corespondiente.

Eata D1recc1ón Gen~rál ha. lesuelto suprimir el caráctér de
comarcal de la zona de inspección de Gastu€'ra y Uerena.,

Lo Que traslado a V. S, para su conocimiento y demás t>fectos.
Dios gUArde a V. S. muchos arlO,';;

Ló~~d, 3 de Julio dI:' 197()_-EI DlfpoctOf ;;;eue-raJ, E. LÓPP'l, y

Sr. Jefe d.e la. Seoción <le C--eat1ón de Peuonal ue Enufianza. :Prl~
maTia

,{PaltidlW,· (11lL' ll'll e~!linllH:!('l1 dt'l recurso contencioso-ad
mil1iJ~r,ruli'-,:1' ¡nicrpuesl.u por la ¡-epresentación procesa! de la
Ca,ja üe Ahm~·{'s .\' :\1ülll:e de Píf'dnd Municipal de Bilbao con~
txu, la Hc;:;oi I wion dt; h;, Dirección General de Prevision de vein
huno de J'eiw{'l'{) ¡:te mUnoveeif'utos ,i;€senta: y seis, que confirmó
la d'! la I.leJ(,'~'¡lclÓll Pn.'VHleíf¡,¡ dj~l 'l'rabajo de Madrid de catorce
ti.,. eJ)l~ro del miSflJO ai)o, que a su ver, aprobó el acta de la. ID8~
¡Jt>cclún d~~ Trarm.,jo deltt mLIDlU ell,pila;l, deducida el velntinuew

Vt', de :;¡"PliH1JUI'tc df' mi: noveeümto!-l sesenta y cinco, de})8Inos
attultll' \ :~)¡qi3nlü;~ ja~1 i:qUidrL:ioll{:S consignadas en el referido
doclUl'l€l!1:ú, a:;[ como los b[merdos meritados que las ratificaron.
po)' !lO spr c(lut'ünne3 lt dereC'llo, debiendo devolverse a la in·
len:Ha{\u. lTCW'H'l:1 {, IriS ('[lnLidades inuebIdnmeute satisfechas y
eousiglülOai,; \lot' jt¡E; -':UP1Wstos df'sculJiertos, sin hacer promm·
tlam",,'1l1{l f'xpn·'su sobre costa,".

As) pO<' t'')ia llnestr.l ~;f"lt€lH:¡:L que se pUblicará en el «Bo~
If't w Ofkial de1 Esj,m.1o ,. t' iIJEen HJ'á en la «Colección LegiSw

laLiV:1), ddillil-¡\'~lnelltt'-¡lllgBnc1i}_ ]0 prouunclarnos, mandatno8
V fil'\1l:1rtlUS,··--Anlbl'<wlü Ll¡pel..--.J [\al1 Becel'ril,--Jose de Olives,
Jü,·,é T'l'u¡;ll,I.- Enríql,lt' 1\1f'dlnt1,.-·"Hu1J1'ii:ados.»

Lo qtW l'OnHm;('~n ;\ V ¡. PUI'~1 é:L\ t'onocillüent.o y efecto,\;,
DiO,:; :',lIarcif' a V, L
Ma{ll'\~i. ~~'¡ de mayo lh' 19íu---f-', D, f'1 Director general de

TC8i;':lii:> V¡,'(',¡i¡, Tora O

(iJ"IJL'N u'i~ J de ·/UIiÚ-' di:' 1970 por la qUe se dis
¡;,me el f:¡mt'lilimi~rUo de la senfenci« recaíde¡ t7¿
.-f n:cur."o uantenci{)}';o..admínistrat'iva interpuesto
(untro f:~le Departamento por cTu:til San J06t,
.\'odcdut1 117¡.:'mimU»

llmu, ~)l'. Ha·!J:NJ·',!O r~'caü.¡ü 1i'3ü1UCiún firme en 27 ·de no-.
viembre ~jf.> HAi9 ell pI recurso conj,encioso-actmin1strativo lnter4

puesto contra ¡.~stc- n~'pa.l'iinrnent{} por «'textil Snn .JOSé, S, A.»"
Este Minis<:,rio ha tenido' a blel.l disponer que se cumpla. la

citada SI.'nt€'l1cja f'11 "liS propio~~ tetminos. cuyo fallo dloel0
que slijue:

«Fallamo::t: Que dt'lwlnoi~ estim:ü' .v t,,~til11amo$ el recurso con
tellclol'lo<--admlnj"tn1tivo Interpuesto a nombre de «TextU San
JOSé, S. A»), contrA. la Re!wlución. de primer·o de agoato de mu
novecientos sesenta y .'Jet'";, de la Dll'ecei6r: General de 0r<IN1JL..
eión del Trabajo denegatorIa df' alzada de acuerdo de Ollet'i
de nít'lyO anterior_ de lu, Delt."gaclón de 1'raba.}o de Córdoba. el
cue.1 confirmó el Il¡:;to, de 1lQuiclllc-ión unificada de que se hiEo
mérito número setenta y ocho, de H:lntislete de febrero de mil
novecientos ¡¡esenta y cinco, de Jl1 lnspecciór~ ProVincial de Tra.
bajo, por total importe de ciento cihcuenta y dos mil tresoien
L:3o<; dieciocho pesetas con. veinte cf>.ntimoo; declaramos que diw
cha Resoluciún impugnada no es conforme a derecho, por lo
que la anuliunos towlmente; ~in tlspecia.l imposición de costas.

A,<;Í por es1a nlleRtra ,';t:')11Rnd:l, que s.e publicará en el ":so.
letin Oficial del J¡~stado" e ln~rtará en la "Co1ecc16n LegiSla
tiva", lo J)l'oIllmciamos wimdamos y firmamos.-Ambrosio L()..
pez.-~Juan H'I:"o/'-'l'dl.---Pedru F Villlacl~Hes.~Ll1¡s BermÚde2.
J(V~" ~L:mnl~l Hohl"res_-·-Hnbrlcildo.'ul

L~) QU1~ COlllunwo :l \'. para:'1I conocimiento y efectos,
Dios gURrtl", ,'~ V. 1
Madrh_i 1 df" junlD d~~ lfi'1O-"-l' J)" el Díreetor gereral de

'r1'3bajü, Vif't'uh' Toro OrrL

IlIDO Sr '~',üb;~f'CTetar\O t1e f>f,t(lM1Ul¡;:\terio

(jRDRN df"? dejuni¡) !le 1970 por la que se dis~

IltJ1W pi eumplirniento de la sentencia recafoo en
('l recuno i:úntencioso-administrat1.vo interpuesto
{:¡Jutra. estf' Departamento por don Secundino MAT~

IÍru'c; l-lpmálldez 1/ ofra.':.

ORDEN de 27 de ma1lo de 1970 por fu' que se dis,
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento par «Caja de Ahortos ?!
Monte de Piedall Municipal de Bilbao)).

TImo. Sr.: Habiendo recaído re.;;oluciúl1 firme en 17 de enero
de 19'20 en el recurso contencioso--administtativo interpuesto
contra esté Departamento par «Caja de Aborros y Monte de
Piedad Municipal de Bilbao»,

Este Mln13rerto ha tenido a- blen dtsponer que se cumpla
la citsda sent.e:2W1a en ffM propios términos., ctryo fallo diee lo
q-Lle sigue:

MINISTERIO DE TRABAJO
Ilmo. Sr.: Habienuo recaído resolución firme en ;; de febrero

de 1970 er_ el T.f!CurBO cont,encloso-adtnintstratiro interpuesto
contra esti" D€pattamento por don Secuhdlno Martíner. Het
nández y otro~,

Este Ministerio ha tepido 9, blen dtsponer que se cumpla la
citada sentencia en BllS pl'oplo¡;; térmlnos, cuyo ta.Ho dIce ]0 que
I"iguc;

«FaUamo.."l: Que sin dar l11g~lr a la nlegaoión de iuadmisiblw

hela.d fonuula.da por d Abogado dt'l Estado y deiieStimarAo el
recurso contencioso·administrativo interpuesto a nombre de don
2lecundino Mart.fnez Hetn{mdez, don Ramón Xama1i1 Iglesm&
v don Andrés Gómez GÓme7., contra la resoluciÓn del M1n1sw
t.erlo de 'fil'lba.,jo de· seIs de julio de mil novecientos ¡:¡eM!nta v
cuatro, sobre a,p!icación del Convf'nio Colectivo Sindical dé las
Industrlas AnxiUareB de la Textil, Ramo del Agua, a las Em
presas en qUf>p.restan sus servicios los referidos recurrentes,
absolviendo ] ]a AdhLimstración, t.J.ebemoo declarar y decl~
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mos que la referida resolución es conforme a áerecllO y, por
ende, valida y subsistente; sin especia.l imposición de costas.

Así por esta nU68trs, sente:c.eie.. qUe se publicará en el "Bo
letín Qncíal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla,..
Uva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio LO
peZ.-..,Ja!lé Maria. Oordero.-Juan Becerril.---Pedro F. Vallada
l't's,-JoSé Sarnuel Roberes.-Rubrice.dos.})

Lo que comlUlico a V. J. para, $U conoCimiento v efectos.
DioR guarde a V. 1. <

Madrid, 2 de junio de 1970,--P. D., el Director Rltneral de
Trabajo, Vicente Toro OrtL

Dma. Sr, Subsecretario de e,sti' Mtnist€fio.

ORDEN de 2 de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
f'l recurso contenctoso-admtnistmNvo interp'llesto
L'ontra eNte D€partamento por dOn Jasé Mrtrío. Vri
ya Camino.

. Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fume en 15 de di
ciembre de 1969 en el recurso .contencioso-adrninistratlvo inter
puesto contra est~ Departamento por don ,foSé Maria Veiga
CQ;mino, -

Este Ministerio 118, tenido a bien disponer que se cumpla la
citada ¡:¡entencla en 8Uli! proploa térmInm, cuyo fallo dice 10 que
s1l'ue :

«:Pa.lla-mos: Que con estimae-ión del reeur1l0 cor:.teno1oso-ad.
ministrat1vo interpuesto por don José MaríaVeiga Cani1tlo con
tra Resoluoión de la Direoción General de Ordenación del "rra.
bajo <le oohó de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. debe
rnoadeOlatar como declaramos sin efecto -dieha 1tesOlUOiói1,
qllll<lllll.do aUbIIl.stente el dO la DelegMlórJ de Trabo.Jo de !Al..,
de- veinte de marzo del mismo afio, por la que se mantiene al
recurrente como Interventor _en ruta en la plantlllQ. de la
llIlDm"E en MOJlforte de Len1os; sin lmpOOlolOll d. 00<lta0.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicar&- en .1 "Bo
letin 01'101a1 del Ssta-do" e insertará en la "COleccl6n ¡,..1sla
tiva". lo pronunciámos, mandamos y fimt-ám<JI•...-..A1tlbros1o Lb
pez.-José Samuel Roberes.~()Sé de Olives.-Adolfo· Sl.1árez.
J osé TrUjmo.-aubr1ee.do~.»-

Lo que comunico a V. l. pa:ra :\1.1 (~onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
M8dr~d, 2 de Junto <re HJ-70.-P. D" el Director general de

Trabajo, Vicente Toro orti.

Umo, Sr. Subieoreta.rio de este Depar!-tcl.mento.

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que !e dfs
pone el cumpUmiénto de la seftt-enCk&re:dticIt:t en
el TecUntO contencloso--udmtnf'tratttJo. iftt8f'PiteBto
contra e,~te Departamento por' «Compn.lIfd M'nero
,':j.derometalúrflica de ponterrada, S. A.».

Ilmo. Sr,: Habiendo recaido resolución firme en 19 c1e febre
ro d.e Ig70 en el recurso -contencioso-adminJatrat1ivo .1n'Cerpuato
cootra este. 0.__....1<> por .com¡>éiíla Mlnero I!!id.l'mleta
lúrel... de Ponf.....-. S. A.••

.00 M1niAterio ha tenido -a bien dIsponet- que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténnín,os, cUY\) f6110 dice lo
~ue sigU~:

ü'allamos: Que con deseetimaeión del recurso oont.e-nciOlWo
_lótrntlvo lnterpuesto por la~ ¡>roeeooJ de
«COInpafiia M:i:nero SiderometaJúrgica de ~onfeI'1"Mia., '.A.»,
contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación
del "rtabaJo di! ve.tntluno de marzo de mil n.oveci8inwe seeenta
y seis por, multa impuesta a la recunente dedoeoitntu cln
ou.,ta Jl'I8'!\M por acta de la~ del "l'rabo.do dé León
por infracción de proveer de prenda8 de trabA,1o .. 108 ofiolos
de su Reglamentación laboral, debemos confirm:a.r y confirma
mos dioo$. resolUC1<m. por .r conforme a dereCbo y aJ:)M)lv1endo
a la Administración demandada. no hacemos expresa. imposición
de costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que .se publieará en el JIBole
Un Oficial del ~tadO» e insertará en la «Colección Legj,slattva»,
10 Pl'<muncl_, mllll<1MnOll y firmamos.--Nlll>tosio LáPeZ.J"" dé Ol1_.--,A(!olfo 8uá_.-JOóé TruUn<>.-4!lnrk¡ue Me<li-
"".-4tubrlcad"".. ..

Lo que comunico a V. 1. para su oonodmiEnoo y efectoo.
Dios guarde a V. 1.
M1Id1"kl. 3 de JUnIo d. 1970,~P. D.. el Direotor ........ de

1'nLll«.jo, V¡_te Toro 0t0I1.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 3 de junto de 1970 por la que se (f,is~
pone el cumplimiento de la sentencia recalda en
I'l recurso conteincioso-administrativo interpuestQ,
contra este Departamento por «Antracfta,8 de Fa
¡Je.ra, S. A.»,

Umo. Sr.: Habiendo recakl0 resolución firme en 13 de· febre
ro de 1970 i!ll el recurso oontencloao-administrativo inteiPUe8to
contra. este Departamento por fCAntracitas de Fab;ero. S.A.)}.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se CUtilPla.
la citada sentencia en sus propio.s térmll1o~, cuyo falló dir.fl
lo Que sigue:

«Fallamos : Que estimando el recurso contenci~admin1sti'a·
Uvo promovido a. n01l1bre de «Ant1"ad.ta.s de Fabero. S. A.»,
conti"n. resolución de la D1re-oc1Ó11 General de Previsión Q~
catorce- <le marzo de. mil novecientos sesenta y seIs por la que
Be conf1t'n1ó decW6n de di. de febrero de ese afio de la ~lec,
gaciótl Pro1t1ncta1 <le Trabajo de Leófi, al recha.Zar la alzada.
aje-rc1tada . con referencia. a esta· últUna, debem~.declarar .y
deola.rnmos nulo y mn valor ni efecto- romo contrario a dé1'ecl10
tál acuerdo impugnado en e!-ta. vía JuriSd1cclonat, asi como el
acto administrativo que contiene, declamndo en 8U virtud la
nuijda.d del acta levantada. pqr la Inspeoe16n de Trabajo de
esa ciudad de treinta de noVie1Ubr-& delnil noveclentos sesenta
y cinco. en unión de la liquidación et:ectuáda. por esa lnspecCioo.
ascend-ente con el re-carro del veinte. por ciento a ciento cua
renta y un mil cuatrocientas veintitrés pe8etas con clncuent-a
y dos oént1inos, sin que sea. de httee-r declai11llCi6n espec1al. en
cuflJ1to a costas en el presente recut'9O,» .

Aai· por esta. nuestra sentenela., que re J)Ub11-cará en el»801€,4
Mn OficIal del lIlatltdo» • In",,*~ en la «OoJeCélóll~v .
lo pronUD.Ciamo&, n1:lÜldiimoB 1t. fltmtm'los.....-..Anlb1'OSlo Ló{)ez ··
Joeé de Onves,:-Ado1fo Suár~z..:......José Tl"1tj1ll0,--'Eht'lque Medl·
nt..-R-ubri'Ol.dOfi,}l

Laque comunico a V. 1. para su. cotlocim.1ento ~' efectos.
DiOS guatde a V. J.
Madrid. 3 de junio de· 1970.-P, D., el DIrector gflleraJ de

'l'rab..lo, VI_té Toro Ort.l.

urno, /ir, SUbsettetttrio üe PetA" De¡:Htl'f,ame.nf>iJ
•

ORDEN de 3 de junio d.e 1970 por la que se djs~

pooe el eumpUm,fento de la sentencia teca:fda en
el rpC1lTRo c01lte11.cZosrHtd1n,tlUst'tativo Interpuesto
contra este Departamento pGT don JOR~ OtNz López.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaido resoluCiótl firme en 24 de ma-tr,o
de 1970 en el recurso contenC108CHWm.lrt1'!tra-tivo interpuesto
C<lMra es1e ~I<> por don Jooé Ol"t1II L6¡>ez.

Este MiniSterio ha. tenfdo a bien d1Spot1er que- se cumpla
la citada setlrette1a eh SUS propio!; tétminOfl:, ru)'o rallo aire
10 qUe sigüe:

d'WJá1l1OS: Que estimando elrecur&)coote:rlcioeo-e.dminra~
tjvo que don JOIlé Clrll. L6¡>ez'. Seemano deM~ de
Tl'abaJo, ill'terpuao coow :reIIDluC1ones del M1IU8ter1ode Tre.bájo
de 4 de diclembre de 1968 y 24 de enero de 1989, éSta. rela.t!va.
a la reposiciótL, sobre cómpUto ifle años de 8eTVicios,de~o~
declarar y declaramos no hallarse aJuste.das Q déi'eoho, pOr lo
que lu anW-a.m.o8, y en su lygar declaram9S Q8ittl1Sttto que el
tiempo que el señor Ortiz López desempeño sysfuncl-ones. de
Secretario de Jurados MIxtos y Magistraturas de Traba-jo désdt-"
elide julio de 1934 al 12 de agosto de 1948 tiene que orle
ponderado, en cuanto al percibo de trienios y restantes canse,
cuencias retributivas a partir de la fecha en que- comenzó a
apUcársele la Ley 31/1965, de 4 de mRYo, todo ello sin especia!
imposición d.e costas.

ABi: pOr éSta. nuestra sentehe-la, que se publica.ráell el -«iBole
Un OiI'Iíllál dél~ e _ eh la. «Ct>l_ Legisla.t1va».
dof1hltl_te J~o. lo_uncl_ lIla1l<IamOS y fir
1na.rnos.-.,Ale.londro OlIrcla.~VlCéfilé Goll'.ál"".~el Crt1z.
Rubricados.})

Lo quecom-umco a V. l. para su conoclrt1kmto y e.f«:toB,
Dios gpatde .. V:. 1.
Msdtld. ! de Juruo de 1970.~P. D. el rn_Wr ~l de

1"ra.bójó. V1_te 'roto Ortl.

lImo, Sr, Subse-cret;ario d~ est-eMinisteriQ,

ORDEN de 4de ;unfó df' 1910 poJ' la que se(lb:
pone el e'ltmpltm-iento. de lttsetlténéiá r~t44, en
el recurso éO'ntenclOBt)..Q;fl11iln~strati'Vo mté't11UlSto
fJontnz: eBte ,l1e'P41'tamento .pOt don Ricardo BUf
gada Laffl.l;ell '11 otros.

llmQ-. Sr.; HaWend.oJ~a.ído resolooi6n firtue eh 2 de enero
... lll'1O .... el l:éO\it1lO _tencloó_mlnlotnWvo l.n~'lItl<OOtl> 0Qt¡.
tra este D"!'artamefih, por dóll liloordó nu_á ~1l y
otros,


